
LEY 6/1984, de 31 de marzo, de modificación de determinados artículos de los Códigos 
Civil y de Comercio y de las Leyes Hipotecarias, de Enjuiciamiento Criminal y de Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anónimas, sobre interdicción. («B. O. E.» de 3 de 
abril.) 

JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA 

A todos los que la presente vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley: 

Articulo primero. 

Las disposiciones del Código Civil que a continuación se expresan quedan suprimidas 
o modificadas en los siguientes tórminos: 

1. Artículo 681.—En su número sexto, se suprime la expresión: «... y los que estén 
sufriendo pena de interdicción civil.» 

2. Artículo 853.—Se suprime la causa 4." 
3. Artículo 1.700.—Su apartado 3." queda así redactado: «Por la muerte o insolven

cia de cualquiera de los socios, y en el caso previsto en el artículo 1.699.» 
4. Articulo 1.732.—Su apartado 3.° queda así redactado: «Por muerte, quiebra o 

insolvencia del mandante o mandatario.» . 

Articulo segundo. 

Queda suprimido el apartado 1 del artículo 13 del Código de Comercio. 

Artículo tercero. 

Queda suprimido el artículo 995 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Artículo cuarto. 

El artículo 82 de la Ley de Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas quedará 
redactado de la siguiente forma: 

«No pueden ser administradores los quebrados y concursados no rehabilitados, los me
nores e incapacitados, los condenados a penas que lleven aneja la inhabilitación para el 
ejercicio de cargo público, los que hubieran sido condenados por grave incumplimiento de 
leyes o disposiciones sociales y aquellos que por razón de su cargo no puedan ejercer el 
comercio. Tampoco podrán ser administradores de las Sociedades los funcionarios al ser
vicio de la Administración con funciones a su cargo que se relacionen con las actividades 
propias de la Sociedad de que se trate.» 

Articulo quinto. 

El número 4.° del artículo 2.° de la Ley Hipotecaria quedará redactado en la siguiente 
forma: 
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4.° Las resoluciones judiciales en que se declare la incapacidad legal para administrar 
la ausencia, el fallecimiento y cualesquiera otras por las que se modifique la capacidad 
civil de las personas en cuanto a la libre disposición de sus bienes. 

Por tanto. 
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar 

esta Ley. 
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 31 de marzo de 1984. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
FELIPE GONZÁLEZ MÁRQUEZ 

LEY 7/1984, de 31 de marzo, del Fondo de Compensación InterterritoriaL («B. O. E.» de 
3 de abril.) 

JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA 

A todos Ips que la presente vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley: 
La Constitución establece que, con el fin de corregir desequilibrios económicos interte

rritoriales y hacer efectivo el principio de solidaridad, se constituirá un Fondo de Com
pensación con destino a gastos de inversión, cuyas transferencias son recursos propios de 
las Comunidades Autónomas y serán distribuidas por las Cortes Generales entre dichas 
Comunidades Autónomas y provincias, en su caso. 

La Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades 
Autónomas, desarrolla en su artículo 16 el mandato constitucional, señalando los princi
pios generales que han de configurar el mencionado Fondo y remitiendo a una Ley ordi
naria la ponderación de los distintos índices o criterios de distribución del Fondo de 
Compensación InterterritoriaL 

En el proceso de constitución del Estado de las Autonomías resulta de especial impor
tancia la plena aplicación, en el espacio de tiempo más breve posible, de aquellos instru
mentos que persiguen una distribución más justa de la rf nta y de la riqueza. La puesta en 
marcha de los mismos adquiere, pues, una gran trascendencia política, por lo cual se esti
ma necesario completar la normativa existente con aquellos otros aspectos que resulten 
precisos para garantizar la consecución de los objetivos de redistribución que al Fondo le 
encomienda la Constitución. 

La presente Ley no se limita a desarrollar la ponderación de los criterios de distribu
ción del Fondo, sino que además efectúa una adecuada regulación de otros aspectos que 
permitan encajar su papel y funciones en el marco general de la financiación de las Comu
nidades Autónomas. 

Con el fin de desvincular la cuantía del Fondo de Compensación de las vicisitudes que 
pueda experimentar la estructura presupuestaria del Estado, la base de cálculo se determi
na en función de la inversión real «nueva», que figure en los Presupuestos Generales del 
Estados, incluida la del propio Fondo de Compensación InterterritoriaL así como de los 

274 




